
Sesión 48.a ordinaria en 29 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DEl SEROR OYARZUN 

SUl4A.RIO ñez Morgado, Oc haga vía, Opazo, Piwonkll, Rivera, 
Salla,s Romo. ,Sánchez, SCihürmann, Silv'B. Cortés, 

Continúa tr·atándose del proyecto sobre con ver 
'$ilva don MaUaa, Smitmans, Trueco, Urrejola, 

&ión do l,a, deuda públiea. - Se susp0ude L 
Ur2lúa, Valt'ncia, Vidal, Vlel, W·ernor, Yrarrámtva~, 

sesión. - Asegunda hora se constituye la Sal¡ 

pn sesión secret·a. - He ~evanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los ·señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros J., Guillürmo 

BÓl"quez, Alfonso 

Cabero, Alborto 

Cariola, Luis A. 

Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquín 

González C., Exequiel 

Gutiérrez, A'rtemio 

Hidalgo, Manuel 

J¡a'ramiUo, Armando 

Marambio, Nicolás 
M,enina, Remigio 

::\"úñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 
-Opazo, Pedro 

Oyarz{¡.n, Enriqu€' 

Pi,','ouka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de 'la H., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva O., Romualélo 

Sih'a, Matía~ 
Smitmans, AUgURtO 

Truero, 'Manuel 

Pl'l'ejola, Gonzalo 

Urzúa,. Osear 

Valencia" Absalón 
Vial Infante, Alberto 

Vidal G., Francisco 

Vi:e'l, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

y los ·señores Ministros 

gime, Asistencia, Pr"",isión 

de Hacit'nda ! de H'i-

Social y Trabajo. 

AurA APROBADA 

Zañartu y los señores Ministros de Haeienda.de 

AgricultUl"a, Industria y CoIoniZJ'lJción y de Higie­

ne, A,sist'~neia, Previsión Social y Trabajo. 

El s'eñol' Presidente da por aprobada el acta. 

de la sesión 43.a, en 21 d~l actual, que no ha 

sido observada. 

El lada de Ia sesión an,terior (44.a) queda !'~ 

Secretaría, a disposición de los señores Senadores, 

hasta "a 'sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuC'nta en &eguida de lo~ negocios qU9 

a co'ntinuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honol1a,ble Oámara de Diputados con 

('1 eual comunica que ha aprobado un proyecto alt 
ley sobre anulación de los plazos establecidos en. 

los artículos 8.0, 10, 12, 27 Y 29 del decreto-le}"' 

número 60], do 14 do Octubre d'e 1925, sobre COl'l8-

titución de la propiedad austral. 
Pllis6 a la Comisión de Agricu'ltura, YinerÍI3, 

Fomento Industrial y Colonización. 

Uno del señor Ministro del interior cm que 

contestando algunas observaciones del honorab1& 

Senador don Aquiles Concha sobre la situaci6n del 

personal sanitario de Bío-Bío, trlLscribe un ofieio 
SNSJíON 45.a ORDINARIA, EN 27 DE JULIO .:J~ refewnte la' esta materia, del señor Ministro .. ~ 

DE 1926 

A-sisti6'ron los señores o,.armn, Barahona, Azó­

car, Barros Errázuriz, Barros Jara, BÓN!.uez, 04-

'bOO'o, Oanola, Concha don Luis tE., Crumt. 'Eehe-

niqu;e, Gatiea, González, Gutiérrez, Hidalgo, Jara­
mUlo, Lyon [peña, Maramblo, Maza, Medina, NtI-

A'sistencia, Previsi6n Sodal y Trabajo. 
Uno del señor Mini,stl'o de Justicia con el 

eua!! remite diversos datos Mbre reos aprehendi­

dos yestablecJmii'lntos que ·expendoo bebidu al­

flohólicas que fueron pedidos por el honorable e.. 
/lador, ~eñor Núñez llorgado. 
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Uno del señQr Ministro de Agricultura e. I'11-

dustriA ·en que contestando al oficio nÚID€lro 173 

que .e le dirigió llI! .petición de'! honorable Senador, 

leñor Silva Cortés, dice que se ha nombrado una 

Comisión para estudiar la manera de salvar los 

llleonve'llientes que la U·ey 'nÚIDero 4054 puede pro­

ilueir en su aplicación a la Agricultura y a b In-

a los empleados públicos, con mo,tivo de la indica­

ción que se formuló proponiendo re'¿¡ucir el mon­

to deo la dieta parlament!!l.ria. 

Como término de sus observac,iones, ruega a 
la Sala tenga a bien awrd>ar dirigir al señor Mi­
nist,!,o de Hacienda el ,siguiente· oficio, que pU1-

redactado a la Mesa: 

ilUlstria, "El Arzóbispo de Santia'go, y los Senado­
Se mandaron poner a disposición de' 109 ,e- res q.ue suscriben, al señor Ministro de Hacien-

i.ore·g .sen'adores. da dicen: 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina con 

el cual 40municaquc ha procedido a cQ<llstituirse 

.,. ]¡¡a d.esignado ·como Presidente al honorable Se­

JladordonMiatías Silva. 

Se> mandó archiva.r. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Legi.sla­

.iÓll . Y Justicia re<Íaído en el proy,ecto de iit C~-
1ÍI.ar'a de Diputados sobre conceslón d~ tilló yg'oee 
te lin terreno al 'Cueorpo de 13om:;¡¡e~ós dé ~t\ntiago, 

at.ro de kt Colnisión de Agricultura, Mineríh 

y Fomento Industr1al y Colonización r'ecaído en 

la moción de los honorables Senadóres don Aqui­
lea Conc:'b:a, don Remigio ;Medina, don Augusto 

lU~era Parga, don ,Manu€'l Trueco y don Enrique 

Zañartu pn.eto en que formulan un proyecto de 

¡ey llobre antorizadón pail1a que el Estado otorgm 

ga.rantías sobre un capital para cOlI!strucción y €'X­

plotación de una o varias usinas para beneficiar 

minel18.1€'S decobre, ete. 
Uno de na Comisión de Hacienda, Rcerca d~l 

proyecto de ley sobre conversión de la deuda pú­

bli~i, 

Queda-ron para tabla. 

[En el tiempo destinado a los asuntos dI;' fá­

eil despacho,continúa 1a discusión general que 

quedó pendiente en la smión a'nterior, acerca del 

pra,ecto de> ley que fija la planta y sueldos dél 

personalJ de Sanidad. 

El respeto a la Carta Fundamental no ha 
permitido afe·ctar con la rebaja dispuesta por la 
ley de emergencia, las asignaciones que por la 
·Coustlt'uclón nos corresponden. 

Creemos justo contribuir a las econom[as 
,proyectadas, ~m la mis'ma forma dispuesta ·res­
pecto ode los empleados pt1bi!eos; y, de consi­
guiente, renunciamos al 15 % de nuestras asig­
naciones, ·por 'los siete t1ltimos meses del pre­
sente año. 

Para determina-r la cuota que se rebaja al 
Iltmo. y Rvdmo. ééfiór ·,Arzobispo de Santiago, 
debe dividirse en ,doce partes Iguales su asigna­
ción ,constitucional, y ¡\fec-tar con la rebaja del 
15 010, a siete de esas porciones. 

El secretario del, Senado agregará, a conti­
nuación de nuestras firmas, los nombres de los 
ee'ñores Senadores que no acep'tencor:trihu!r a 
las econom!as, para que Usla le's envíe íntegra­
mente SUs asignaciones constitucionáles. 

Sal·udan a US.-LuIs SalasR,-Alfredio Pi­
wonka.. - Guillermo Azócm.'.-A, Cabejro.- ,R. 
Medina, ~cil'a. ~kolás Ma'l'ambio M. - l!. 
Trueco". 

Usan también de loa palabra en este incidente 

los señ.óres Ul'rejola y ,silva Cortés. 

El s€,ñor Cariokl. formula 1ndicación para que­

se acuerde publicar en la prensa el debate pro­

ducido con motivo del incidente que Acaba de pro­

moverse, y el que tuvo lugar en la discusión d€ol 

proyecto de ,ley de emergencia, al tratar,se de la 

U.sa de la palabra el honol1able Senador, st"ñor indicación para reducir el monto de )¡a dieta par­

Cariola, y queda con ella, 

Por h·aber trascurrido el tiempo destinado 'a 
'&Sta ela,se de negocios,queda pendiente el debate, 

En lo!! incidentes, el honora·ble Sentador, s'eñor 

Saiu Rómo, hace algunas observaciones referentes 

íÍl~noident(lt ocurrido en [a discu$ión del proyeetQ' 

4.. ley a.e emergencia sobre re<luceión de 8ueoldo~ 

lamentaria, 

El ,señor Zañartu don Enrique lamenta que Ullit 

indic·ación como la 'que acaba ,de oír el Senado, se 

formule para dlar a la publicidad un debate que 

cál'ece de todo interés .ptlblico, sino se haya h€ocho 

eh otróil negocios (}e verdadera import-anéia, 

.Por esb razón pides~nda discusión para J.:~ 

lnciieaeióD. a'el sefiór Canola. 

,Elsefior Yrárrbá'Val ei'ee :que no lérá 'BeM-
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&aria esta petición, por cuanto e'l señor Cariola no 

:habrá cie mantener su indic'ación. 

El !~ofior Carjo1a no insiste. 

, r, 
del presoote, queda cm Secretar~a, a disposici6n.. 

de loe señores Senadores hasta Ia sesi6n próxima" 

para ISU aprobaci6n. 

~l '!leñor Ministro de Hacienda formula indi-El señor Pr03Ídente pone ten discusi6n paa·ticu:­

cación para que se acuerdo ce1ebl1a'r sr·si6n espe- lar E'l proyecto de ley sobre conversi6n de 1)!l den· .. 

cial 'el día ,de mañana, miércoles. 28 de} actual, de da pública, que fué ya aprobada en general en U~'-

3 ,& 4 P. M., destinada a la discusi6n del proyee- !lesión ante'lÍor. 

to \Sobre conversión de la deuda pública. Considerando e-I artículo Lo, B€' da táeitamenft,,., 

por aprobado. 

·En discusión el a;rtícu~o 2.0, el honorable B1'-
El señor Sc,hürmann fO'l'mula indicación para 

que se acuerde eximir del tráinite de Comisi6'll, el 
nador, 'señor Barahona 'formula indicación para q11lt' 

'proyecto de ley apro,bado por la Ctunara de Dipu-
tados por el cual 'se amplían en ~n año los plazos s'e lIiplacesu di-scusi6n. hasta que el Senad~ eonrur..-

establecidos para la constituci&. de la propie- ea l{l's presupuestos d'el pres'ento año, y pueda Im:---

dad en el sur. bersi van a quedar o no saldados, 

RU'ega, también al señor Presidente que en el Usa e,n seguida ae la palabra el señor Mimii:f.-

momento oportuno ,se ,sirva anunciarlo en la ta- tro de Hacienda. 
,bl8o de .fácil despacho. Llegado el término de la sesión, ül señor I:r6'-

!licie'nte observ'a que en conformidad a lo d~8puem-Se dan por terminado e los incidente'!. 

La indicaci6ndel señor Y,ini'stro de Hacien-

da se da tácitamonte por aprobada. 

En igual forll1iJ, se da también por apToharb 

la indicación dol se.ñor ScihÜrUlIann. 
A indicación del ,señor Presidentl', se suspen-

de la 'sesi6n por vé'inte ~i~utos. 

A segunda hora se constituy€' la Sala en 8('­

eión secr.eta, yse toman 1a,s Teso1~ciones ile que 

se deja constancia en acta po,r s€'pIlrado. 

SESlON 46,80 ORDINAiRIA, EN 28 DE JULIO 

DE 1926 (ESP(ElCIAL) 

Asistieron los sefiores Oya'rz¡ún, Haraiho'na, 

Ochagavía, Azócar, Barros Jara, Cabero, Ca1'iola, 

Concha don ,Luis E., Echonique, Gatica, Gonzá~ez. 

Gutiérrez, Hidalgo, Jal'amillo, Lyon Peña, Medina, 

Núñez Morgado, Opazo, Plwonka, oSala,s Romo, 

to en el iuci,so tercero del artículo 56 d'e1Reg}It.-­

mento, corr€'sponde proceder a votar la indieaci(m" 

del señor Barahollia. 

Por asentimiento unánime, se acuerda dejar 
pendiente la resolución de dieilia indicac~ón? hasta 

que se termine 01 'dehate sobre este artículo". 

Se levanta la s'esi6n 

(mENTA , ) 

Se dió cuenta: 

1.0, Del siguiente oficio del Ministerio Ek;. 

IrH3trücción Pública: 

¡Santiago, 27 de Julio de 1~26·- En re.o<~ 

puesta al oficio de Vuestra Excelencia, ntíme'ro~ 

171,de 21 del actual en el 'cual solicita de:}_, 

Gobierno, a nombre del señor Senador, dOE '.! 

Aquiles Concha, se informe al honorable Sena.­
do sobre qué medidas ha tomado el Gobierno );)t.I.,c"­

ra reme,diar los daños c-ausados por "1 incendl'c_" 
que destruyó parte del local ocupado por el Li­
ceo de :!'liñas número 1, de Santiago, ,puedo ma-

Sánchez, Schürmann, SilVa Cortés, Smitmans, nifestar a Vuestra Excelencia que el M'in:sterÍü", 
Trucco, Urrejola, Urztía, Vial, YrarráZc'lval, Za-
ñartu y los señores Ministros de 
y de Higiene, Asistencia, Previsión 
Trabajo. 

Hacienda 
Social Y 

El 'Beñor Presidente da por aprobada col actn al' 

¡. seflión ,..a, en 26 del aetua1, que no ha sido ob-

a mi cargo, tan pronto como ocurrió el incendIe" 
que destruyó uno de los lo'ca;Ies arrendados dond:e:, 
funcionaba el Liceo de Niñas número' 1, p-idiC' > 

propuestas públicas para proveer al nombraflú, 
establecimiento, d·e un local adecuado, fuera &1"-, 
arrendamiento o en compra. 

Atendi,da la circunstancia de que el Liee(' .• 

func'ona en dos edificios separádos y éOJ]>tigu~h 
eervada,. se imponía como antecedlmte obligado la necel!!i:­

El a'Ct'a de la sesi6n rantoerior (45.a, en 27 dad de 'que la nueva. casa. no quedase dil3tanta 
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J:J;ma de o.tnt. Tal hecho hizo forsozamente Que 
:ei [) fuese BenciIlo encontrar el local requerido. 

Las propuestll!s que se presentaron hubo Que 

ltlacerlas examinar e informar por el arquitecto 

,;~l.,.1 Ministerio de Instrucción. a fin de saber cua­
T .. e8 eran las más a propósito y ventajosas para 
"_",1 Fisco. 

Luego .después tratálndose del local de un es­
·'_:.a.l>lecimiento de educación dependiente del Con­

'cill':jo de Instrucción públi·ca. el Gobierno estimó 
1_"I:,-dispensable ver el parecer de esta Corpo'ra­

,--:;,i~ .. 
Finalmente. para mayor resguardo de los 

-i::fttereses fiscales se solicitó de la Dirección de 

'Obras PÚbl'ca.s y de la Caja de Crédito Hipote­
'~.':ariG Que. respectivamente. un arquitecto de la 

I .... rimera y un perito tasador de la segunda dic­

...:a,;ninaran el asunto. 
'Esta indispensable tramitación produjo. co­

:~5.nQ era natural. las demoras consiguientes. 

Inmediatamente que el Ministerio estuvo 
·<lU poae.si6n de los datos expuestos, presentó a 

:~-'b -hon:>rable Cámara de Diputados un proyecto 
·ele ley pid'ien<1o autor:zación para adquirir la 
.-~r()p'iedad que se indicaba como la más a p.ro­
_~,ósitopara el objeto que se desea. 

El Gobierno ha esperado que la Comisión 
~'l.e Instrucción de esa honorable COTporación 
_~'rrtLtiera su informe para pedir preferencia del 

.... capacho del proyecto de ley. 

Saluda a Vuestra Excelencia, -A. Huido­
&roo, 

2.-0. Del siguiente ofic:o de la honorable 
;"~)3mal'a de Diputados: 

Santiago. 26 de -Julio de 1926.- La Cáma­
<l.'1:'-& de Diputado-s ha tenido a bien insistir .en el 

:t'echa.zo de las siguientes modificaciones 'intro­

:liucldas por el Honorable ·Senado en el proyecto 
;:'J(~ ley de emergencia. so'bre reducción de los 
':-'""ueldos a los empleados públ'coa. 

La 'lue suprime el arUculo 6.0 del proyec­
~.:¡¡ .de esta Cámara: y 

La. que aprueba la letra c) del artículo 14, 
<"len los términos 'siguientes: 

"c) El personal de la enseñanTa pública, 
'''''t'')yl1prendlendo en él a los rectores de li-ceoa y 

>'ir1/idliaAol'6S. tendrá derecho a jubilar cuando 
'--Kcre.di~ haber servido treinta años como profe­
-"Sltr, rector o visitador, conjunta o separadamen­

>!:i.e; el resto del personal podrá jubilar a los 

-':::c-eln'ta y dnco años. Estas jubilaciones no po­

;"~_rán exceder de loa sueldos de base, más un 

Se ha tomado nota del error en que se in­
·currió al transcribir por ofici.o número 132. de 
fecha 5 del actual. los tér.minos en qUe quedó 
aprobado el proyecto con las modificaciones 
que le fueron hechas en la par,te q-ue se ref:ere 
al artículo 18. relativa a las pensiones de loa 

oficiales, tropa y gente de mar del Ejét'c:'t-o y 

Armada que hubieren hecho la campaña ('0n­
tra el Perú y Bolivia. 

Hago presente a Vuestra Ex·celencia qUe al 
proceder a la formación del proye·cto de ley 
para comunicarlo al Presidente de la Rep'ública, 

la Secretaría de esta Cámara se ha en-contmdo 
con la siguiente dificultad: 

El oficio número 1'32, de fecha 5 de Julio 
de 1926. que comunica que ha aprobado el 
proyeoto de rebaja de sueldos con las modifi­

caciones que expresa, no hace referenc'a a la 

supresión del artículo 17, pero éste no figura 

ea e·l texto del proyecto que aplNece al final del 
citado ofi.cio. 

Agradecer-é a Vuestra .EJxcelencia tenga a 
bien manifestar a esta Cámara los acuerdol3 
que ado'ptó el Honorable Senado a este res­
pecto. 

Lo que tengo la honra de pone" en cono­
cimiento de Vuestra _ Excelencia, en respuesta It 

vuestro ofi-cio número 159, de fecha 20 de Julio 
:le 1926. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ Ra­
fael L, Gmnucio V. - A.:'jandl'o 1<~rl'ázur'lz M., 
Secretat"o, 

3. o Del siguiente infOrme de la -Comisión de 
Educación Pública: 

Honorable ,senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública tie­

ne el honor de p'ropon~os envié·i~ al Arc,hivo Gos 

siguientes negocios que han perdido su oportu­

nidad por las razones que en cada caso se in­
dican: 

Moción del señor don Ricardo Matte, presen­

tada el 17 de Agosto de 1904, en que se propone 
un proyecto de ley por el cual se crea en el Ins­
tituto de Higiene, un curso de higiene práctica 
aplicada exclusivamente a las necesidades del 
país, 

"",'"cuenta, por ciento". de Ffiglene. ha resuelto la cuestión propuesta en 

Se acordó no insistir en el rechazo de las esta moción; pOr consiguiente carece de oportu-

El decreto-ley N. o 115, que crea la carrera 

de médico sanitario, dependiente del Mlnisteri() 

""cI'i,..=tná..9 m~dtfica,c¡'onea. nldad el referido proyecto, 
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Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la sente las dificuita.des que ofrece el cumpl!mlen­

Repúblí'ca, de 4 de Junio de 1909, con que ini- to de la prescripción constitucional que prohibe 

cia un proyecto de ley por el cual se dispone consultar gastos sin indicar la correspondiente 
que el Inspector General de Instrucción Primaria fuente de recursos para atenderlos. 
formará pal·te del Consejo de Instrucción PÚ­
blica. 

En la actualidad, el Inspector de Instrucción 
Primaria forma parte de este Consejo, de con­
formidad con lo establecido en la ley de instruc­
ción primaria obligatoria, de 26 de Agosto de 
1920, careciendo, en consecuencia, de oportuni­
dad el citado mensaje. 

Mensaje de Su 'Excelencia el Presidente de 
la ReprúbJica, de 2~ de Diciembre de 1911, en que 
formula un proyecto de ley destinado a proteger 
y conservar los monumentos nacionales. 

El decreto-ley N. o 651, que crea el Conse­
jo de ¡Monumentos Nacionales ha contemplado 

ampliamente esta materia, careciendo, por lo 

tanto, de oportunidad el proyecto 'propuesto. 
Sala de la Comisión, a 26 de Julio de 1926. 

-Luis Salas ROlllo. - Osear Urzúa. - Carlos 
-Schiirmann.-Alfredo Barros Errázuriz. 

4.0 De una solicitud de don Arcadio Enrí­

quez Fernández, ex-delegado del Gobierno y ta­
sador de las Casas de Préstamos de Concepción, 

en 'que pide se le conceda u'na reuluneración 
por los servicios prestados en el referido cargo. 

COXVEUSION DE LA DEUDA Pl'BLICA 

El señor OY ARZUN (Presidente).- En 

conformidad al objeto con que ha sido convo­
cada la presente sesión, corresponde seguir dis­

cutiendo ,el articulo 2.0 del proyecto sobre con­
versión de la deuda pública, conjuntamente con 

la indicación de aplazamiento formulada por el 

honorable señor Barahona. 

El señOr SANQHEZ G. DE LA H.- ~No 

ee previa la inMcación de aplazamiento? * 
El sefiQr SEOR'ETARIO.- En la sesión de 

ayer, el señor Presidente manifestó que en con­

formidad al articulo 56 del Reglamento corres­

pOlldia proceder a votar 1a indicación del señor 

Barahona, y por asentimiento unánime se acor­

dó posponer la votadón. 
El señor SANaHEZ G. DE LA H. - Pero 

si hay una indicación de aplazamiento, debe ser 

resuelta pN·viamente, 'porque si el aplazamiento 
se aprobara podria el Senado ocuparse de otra 

materia. 
El sefíor OYARZUN (Presidente). - Ayer 

El señor Barahona manifestó que, a SU 

juicio, el cá:lcuLo de entradas habia sido hecho 
aumentándolo en mucho más de lo que verosi­

milmente se podía esperar. De la misma mane­
ra, en materia de gastos,manifestó que 'había. 

muchos rubros de una cuantra muy superIor 

a la calculada . En_vista de estas observaciones, 

el señor Barros Jara expresó que correspondilL 

a'plazar la discusión hasta la presenta'Ción del 
proyecto de presup uestos, a fin de ver si e,st@ 

último venía financiado. Yo voy a referirme a. 
esta petición del señor Senador por Santiago. 

A mi modo de ver, es 'una de las obligacio­
nes primordiales del Senado tomar en cuenta 
las entradas de la Nación antes de autorizar 
nuevos gastos. A este resipecto, hay prescripcio­

nes t'e1rminantes de que no poedmos desenten~ 
dernos y que nos impiden tomar otro camino 
distinto del que el honorable Senador ha seña­

lado. 
Yo quiero referirme a lo que establece el 

tIltimo inciso del N. o 4.0 del artículo 44 de la. 
Constitución Política. Dice este inciso; "'No po­

drá el Congreso aprobar ningún lluevo gacsto 

con cargo a los fondos de la 'Nación, sin crear 
o indicar, al mismo tiempo, las fuentes de re­

cursos necesarias para atender a dicho gasto". 

De manera, señor Presidente, que si recor­

damos los E:mpréstitos que se han contrata.do en 
10>1 últi':lloS tiempos para obras tan :nteresantes 

come) la construcción de puertos y otras obras 

púb.icas, que estarán frescos en la memoria de 
los miembros del Senado, y en cuyo despácho 
no se ha consultado este precepto fundamental 
de nuestra 'Constitución PolUica, precepto que 
no sólo es expreso sino de suma razón y dEl 
buen seRtido financiero, ha llegado el moment<l 
de atenerse a él diciendo al aprobar cUll¡Iqu1er 

proyecto que comprometa el crédito de la Na­

c' ón; "con estos fondos vamos a costear la w,­

tisfacci6n de estas necesidades". 
Los empréstitos que ya se han contratado 

suman m'uchos millones de pesos y su valor to­

tal es tan ,considerable que enunciarlo sólo, pro­
duce una impresión de inquietud. 

Yo encuentro justificado el espiritu de pe-
presidió el señor Ochagavta, y el señor Secreta- simismo que han manifestado. algunos honora­

rio me observa que el acuerdo fué tomado por bIes Senadores en contraposición con otros que 

unanimidad. se han manifestado. muy optimistas. 
En consecuencia, hay que cumpl'ir e'l acuer­

do, y contin Q.a la dlscusiCm del articulo 2.0. 
El sefior ÜCHAGAVIA.- El;¡ la sesión de 

ayer, alguno:s señores Sena.dores hicieron pre-

Los empréstitos Significan gastos. Anual­
mente hay que consultar en los presupuestos de 
la Nación lus sumas necesarIas para su amorti­
zación e intereSe8. 
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Cabe. pues en este caso reclamar el cum- préstito, .de Indicar al Congreso la fuente de en­
p]im¡:ento del precepto constitucional a que me tradas destinooa a servirlo en intereses y amor-
refiero. tización . 

Por estas consideraciones voy a formular ,El señor SILVA SOMARlRIVA (Ministro de 
.Ja, m·isma '¡nd:·cación que hizo el honorable Se- Hacienda).- Esa e·s la buena práctica, señor 
nador; pero pidiendo solamente que en vez de Senador. 
esperar los presupuestos, el señor Ministro de El señor OCHAGAVIA.- Celebro esta de­
Haci·enda, como encargado de la gestión de los claración del señor Ministro. Esta es la buena 
,negocios p1íblicos de esta índole, 'como conoce- práctica, y es necesario hácerla efectiva. El ser­
dor de los resortes administrativos que puede vicio de los empréstitos debe imputarse a fuen­
tocar a fin de nivelar estos gastos, señale la fuen- tes de entradas especiales señaÍadas determilia­
te de recursos con que cuenta para atender al dament'e. Al decir ésto, no sólo me refiero a! 
servicio de los empréstitos. empréstito en discusión sino también a tddos 

Yo creo qUe ·e,] señor Ministro con su ciara los demás, contratados o por contratarse. 
,inteligenCia, con su experiencia en esta materia El señor V:IA<L INFANTE.- En la sesión 
y su propósito de servir los intereses pÚbl!co's de ayer pregunté si dentro del défi:cit de cien,to 
encuadrará Su acc1ón dentro de los preceptos diez millones estaba incluido el d'e la Henefi­
constitucionales. De esta norma el Senado no cencia Pública, y el señor Ministro de Hacienda 
puede separarse. expresó que no lo estaba. 

El señor SI'LVA SOMARRIVA (Ministro 
de Hacienda).- Celebro mucho, señOr Presi­
dente, que el honorabI"e 'Senador .haya planteado 
la cuestión en éste terreno. Los empréstitos que 

se. van a convertir Se sirven anualmente con un 
gasto de $ 19.9,59,0,52.2'5. 

'E,I servicio del empréstito del seis y me­
dio por ci'énto sobre el saldo de rescate va a 
costar $ 5~747,400, con lo que habrla un menor 
serVicio de $ 14.211,652.25. 

Agregando el e~préstito para la conversi6n 
lo correspondiente al déficit de arrastre y las su­

. p1as para la beneficencia y CÓdigo Sanitario que 
proponen los honorables señores Azócar y Zañar­
tu, e1 servicio anual costará en total 15 millones 
800~OOO pesos. Siempre hay un menor servicio de 
.4. ¡359,,052 pesos. con lo que se cumple la pres­
crIpción constitucional. 

El señor OOHlAGA'VIA.-¿EI señor Ministro 
se ha referido al empréstito de conversión de la 
deuda, nada más? 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda) .-Me he referido al total, señor Se­
nador, 

'En vista de. esta situación, me voy .a per-
mitir hacer una indicación, aún cuando para ·ello 
me sea necesario vencer la resistencia que siento 
cada vez 'que se trata de 'pedir empréstitos para 
atender a fos gastos ordinarios de la nación. 

He ofdo decir que se presentó o va a pre­
.~entarse un proyecto de consolidación de la deu­
da de los Ferrtcarriles del Estado. 

Por referencias que tengo sé que la aproba­
ción de ese proyecto significarfa para el Erario 
una mayor entráda de treinta y cinco millones 
de pesos, que no hemos tomado en cuenta al 
discutir este proyecto . 

Por esto, dentro -de la ,idea de reducir a lo 

indispensable el monto de la autorización que 
se va a dar, y en lugar de contratar un emprés­
tito especial para cubrir los gastos de la bene­
ficencia pública, propongo se Incluyan las su­
m,as que se necesitan para el objeto en el enl­
préstito que se consulta en este artículo, redu­
ciendo en la cantida'd de trescientas mil libraB, 
o sea doce millones de pesos. la parte que de él 
se destina para saldar el déficit de arrastre. 

Creo qu·e esta deuda de la Beneficencia. PÚ­
blica es la que hay mayor urgencia en cance-

El señor OCHAGAVIIA. -Queda aún por lar y me parece que la parte exigi1ble alcanza 

considerar el servicio de los empréstitos anterio- más o menos a 12.000,000 de pesos. 

1 Formulo, pues, indicación para que en el res, os que despachó hace dfas el Senado, y res-
pecto de los cuales conviene que el señor Minis-
tro tome nota de un modo especial. 

El senor SILVA SOMARRIVA (IMinistro de 

artículo 2,0 se consulte la suma indicada de 
trescientas mil libras esterlinas para cancelar 
el déficit ele la Ben'eficencia Pública. 

El señor OYARZUN (Presidente).-La in-
Hacienda) .-lEn el proyecto sobre modificación d' fí In-. Icación del honorable Seríooor se or Vial 
al impuesto a la renta está consultada la forma 
c6mo serán financiados esos empréstitos, y esta 
forma de financiamiento ya ha sido aceptada por 
la Sub-Comisión de Hacienda de la ot'ra Cámara. 

El seflOr OCHAGAVIA.- Yo he deseado so~ 
lamente !que quede en claro la obligación qUe 
tiene el Gobierno, cada vez que solic1t'a un em-

fante, será considerada oportunamente. 
El señor ZAi'l'ARTU.-En el seno <'le la Co-

misión se insinuó la necesidad de señalar una 
suma mayor que la que indicil. el honorable Se­
nador para cancelar ~l déficit de la Beneficeh-

• ~ , t ~ 1 . • . 

cla, pero se nos dijo que debido a la redacción 
del articulo. era pref~rible que hicíér~inoB uÍia 
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ar- Hacienda).-Yo tomo la deuda por la cantidad indicación separada para incluir un nuevo 
Uculo con esta, adición. a que esk't reducida, 

habrá meno~ tlvo. Procediendo en esta fOl"ma 
confusión en el debate. 

no por el monto primi-

El señor VIAL INFANTE.- Mi duda se 
basa en que se ha presentado o se presentará 
a la consideración del Congreso, un proyecto 

sobre conversión de la deuda de la Empresa de 

El señor ZAÑARTU.- Sólo deseo, señor 

Presidente, decir una pala,bra. 
y es para preguntar ál señor Ministro de 

Hacienda qué le parece la indicación que ha 
formuládo el honolr,able señor Vial, que dismi-

los Ferrocarriles del Estado, que producirá una nuye en doce millones de pesos la suma que 'se 
economia de treinta o treinta y cinco millones destina a cancelar el déficit de arrastre. 
de pesos, como lo ha ma.nifestado el señor Mi- El señor Ministro de Hacienda nos ha pe-
nistro de Hacienda. dido ciento diez millones de pesos, pOl'Que es!!. 

El señor A~OCAR.-Cuanc1o el señor Mi- es la ca,ntidad exigible, y si se le quit'án doce 
nlstro de Industria dijo en el Senado que de millones o se le imponen nuevas obligá,'éiones bol' 
la conversión de la deuda de la Empresa de los 
Ferrocarriles sobrarían treinta y dos millones 
de pesos, algunos honorables Senadores mani­

festaron que esa suma bien podría destinarse a 
la adquisición g.e material y equipo para el Fe­
rrocarril de Iquique a Pintado,~; pero se elijo 
que ese sobrante ya tenía destinación. 

EL señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).-No sé qué destinación hyaa podido 
darsé a esa suma cuando aún no se han con­
feccionado los pres·upuestos. 

El señor ECHENIQUE.-Intel'rogado el se­
ñor Ministro sobre la suma que se destinar!ft 
al servicio de los empri"stitos dijo que se dedica­
rían a este objeto las economías que producirla 
la operación de conversión, lo que me parece 

bastante extraño. 

El esñor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda).- Los empréstitos que se autorizan 
son dos: uno por 2.875,225 libras esterlinas, y 
el otro por 1.989,550 libras esterlinas. 

El señor F;CHENIQUE.-P·ero el servicio 
de la deudá demandará trec'e millones de pe­
sos anualmente. 

El esñor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda) .-El servicio de los empréstitos se 
hace hoy con 19.959,052 pesos 25 centavos, y 

una suma igual, quiere decir sencillamente que 
quedarán otros acreedores impagos. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda) .-Contestando al señor' Seiador por 
Concepción, debo 'decIr que si se reduce é~ doce 
millones de pesos la 'suma propuésta para sal­
dár el déficit de arrastre, a fin de ~uxili~r con 
esos doce millones a la Beneficencia PÚblica, se 
quedaI'á debiendo esa .m¡'sma suma a otro acree­
do¡". 

I 
El señor ZA'ÑARTU.-La Comisión de Ha­

cienda, concedió' al 'seÍi.o r Mini~tro los ciente 
diez millones que solic1ta para S¡Üda'r él déficit 
de ar!,'astl'e, porque sabia qu'e los neéesitaba im­
prescindlblemente. Nos encontramos en r$­
lidad ante un 'Ulema fatal: o le damos o le 
negamos al señc.r Ministro la suma que solicita. 

Por mi parte no h" vacilado ni un momento 
en dárselos. 

Pero como todavía hay algo nlás, el ho­
norable señor Azócar y el que habla hemos pro-

'. . 
puesto aumentar el monto del empréstito que 
se 'trata de contratar a fin de conced~r un 'au'xi­

lío extraordinario a la Beneficencia Pública y de 
satisfacer los gastos que demanele la aplicación 

del Código Sanitario. 

I~l señor VIAL INF ANTE.-.En atenciól. ... 

como el nuevo empréstito se torna sobre los sal- las razones dadas por e,l honorable Ministro 'de 
dos a que están reducielos el 31 de Diciembre y Hacienda y por el honorable Senador por Con-

al interés del seis con medio por ciento de amor­
tización, se hará el servicio con 5.747,400 pe­
sos en el prime:r año. Al año siguiente este 
servicio aumentaría. 

Si se aumenta el empréstito a 130 millones, 
el mayor servicio en los años siguientes signi­
ficaría 1.637,236 pesos; pero hasta, el momento 

no sabemos por cuanto lo autoriza.rá el Hono­
rable Senado, de modo que discutir!amos sobre 
hipótesis. 

El señor ECHENIQUE.-Me parecen fal­
tos de fundamento los datos dados Por el se­
ñor Ministro, po!rque el servicio de la deuda se­
rá de 13 millones de pesos. 

El señor S'ILVA SOMARRIVA (Ministro de. 

cepción, retiro la mdicación que habia formu­
laelo, señor Presiden te. 

Bl señor OYARZUN (Presidente).-Se dará 
por retirada la indicación formulada por el ho­
nora ble Senador, si no hay inconveniente. 

Acordado. 

Continúa la discusión del artículo 2.0 'del 
proyecto, conjuntament.e con la indloa.ción pre­
via de aplazamiento formulada por el honora­
ble señor Barahona. 

El señol' ECHENIQUE.-Aquí está la difi­
cultad. 

El empréstito en bonos del Tesoro de 3ll 
millones 400,000 pésos áinorHizáble en cuatro 
alios, demanda un servicio ¡nual deS. 553,il08 
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pesos y se trato. de convertirlo en un empréstito 
a largo plazo. 

El señor SIL'V A SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda) .-Y a un interés menor. pues en lu­
gar de pagaQ' e.1 8 por ciento se va a pagar el 
• y medio por ciento. 

El Señor ECHENIQUE.-La verda'd es que 
se obtiene una econom!a por cuatro años, pero 
en cambio se contrae una obligación por 44. 

ble señor Echeinlque, el señor Ministro está en 

la recta cuando d¡lce lo que el Senado ,le ha 

oldo, o sea, que va a tener fondos para a-ten­
-del' al servi,cio ,de e,st-e euipréstito, pues la -fu~ln­
t'e de recursos est11 justamente en ,la economía 
que pra.ducirá ola consou¡.daclón de 'la deuda. 

El señor BARROS JARA. - Durante la 
discusión de este proyecto se han dicho muchas 
cosas; pero la que más ha llamado mi atención 

Esta es una de las economlas de que nos habla ha sido una :lamentable confusión que hacen 
e-I señor Ministro ... 

El señor SIDVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).-En los cuatro años de plazo que 
tienen los bonos de ese empréstito tendria que 
hacerse un servicio ascendente al 25 por cien­
to de su monto, y enÍJi'etanto con la operación 
que se trata de realizar se le convierte en una 
obligación a largo plazo y se obtiene además 
la economía de una interés menor en 1 y medio 
por ciento sobre el que se paga hoy. No sé 

algunos d'e los honora?lea Senado'res que me 
,han precedido en el uso de: la pa¡)abra. 

En efe-cto, creo haber oidoque este em­

lJl'éstito va a traer un desahogo general en nues­
tra sitUación J¡ina:ndera. Y ITa verdad, Beiñor Pre­
sidente, es que no hay tM cosa. 

Con la aprobación de este proyecto, se pro-
ducirá durante algún tiempo un alivio en lad 
finanzas públicas, pel'O no se o'8tendrá mAs eco-
nomía que la proveniente de .la reducción del in­

quién pueda dudar que esto importa una eco-
terés del ocho, nueyE', o -diez por ciento que nomia. 

El señal' ECHENIQUE.- Ahora, si toma-
hoy pagan algunos de estos empréstitos, a 7.22 

por ciento. Esto es to-do. 
mus ~n ,cuenta que seguramente el empréstito No hay, pues, que hacer confusionel'l 
110 se c'o,localrá a ila par, sino a 90 ó 92 por te respecto. 

a es-

Ciento a 10 sumo, tenemQ,s que el interés del 6 

por ciento que tanto nos ha'ce va1tlr e1 señor 
Ministro será pura'mlente nom,inal y que el ver­

dadero interés será superior a siete Ipor citlnto. 

El señol' OYARZVN 
ca la palabra.. 

Cerrado el debate. 

(Presidente) .-Otrez-

Se va a votar, en primer lugar, la indica-
Ahora yo pll'egunto: ¿PU'~de pr~ducir eco_ .ción previa sobre aplazamiento de este artículo, 

nomía lacanceladóndel saldo d,e 'cinco mLllo- El señor SECRETARIO.-La indicación del 
nes de pesos del em'préstito Blair en el pr.E!3e-n- honorable señor Barahona es para que se apla­
te año? No, la e-cono'mfa vendrá a hacerse sen- ce la discusión de este articulo hasta que el 
tir du'rante 'el año próxi,mo. Congreso pueda conoce:r el proyecto de presu-

E1 señor ZA.fi¡'ARTU,-No me -pare,ce acepta- puestos presentado por el Gohierno y apreciar 

hIel, señor Presidente, ,la teorla que susten,ta el si viene o no saldado. 
El señor OYARZUN (Presidente).-En vo-honorable señor Echenique, de que al autorizar- • 

ee la contJrata'ción de un empréstito debe ind~- tación la indicación de aplazamiento. 

came tambilén 105 recursos con que se va a ha­ -Votada la indicación previa del honol'll-

cer el servicio de él. Esta es una tradidón qu¡, ble señOl' Bal"llbona, resultaron 20 votos por la 
Oli bhm tiene alguna utilIdad, hay que recono- negativa y 4 por la afil'Illatlva, habiéndose abs­

cer ,que 'nunca ha sido ap1kada. Y el mismo ho. tenido de votar un señor Senador. 

norable señor Echenique no podrá decirnos que (Durante la votación), 

en alguna ocasión, al autorlzía,l"S,el la contrata­ El señor URREJOLA.-Voto que sí, señor 

oión de un e-mopréstito, se han indicado 1108 roe- Presidente, porque estimo que este aplazamien­
cursos con que deberá -hacerse su servido, Y to es a corto plazo. El antecedente que se es-

peraba para la formación de los presupuestos, 
!!lO se diga que sólo Ila nueva Constitución con- o sea la ley de emergencia, estA Ya despa-
sulta esa disPolSdc!ón, porque -ella existla tam_ chada. 

bién en la ley so,brel formación de ¡lOS presu- El señor SILVA SOMARRIVA (Ministt,o de 

puestos, y sJ.nembargo, no se ha pulesto en Hacienda) .-Pero todavía no ha sido tramita-

-pr11ctica jam(¡,s, da, honorable Senador. 
Asres que no hay pll:raqué hacer valer esa 

di.8poslclón an este caBo oCuando todos sabemos 
que se trata de necesidades que forzo-samente 
hay que satisfacer, 

y por tUtimo, 'en caso que tuviéramos ~ue 
proceder en Ia forma indicada pOl' el honora_ 

El señor URREJOLA.-Esa es cuestión de 
pocos dfas. 

El señor ECHENIQUE.-Voto que si, señor 
Presidente, porque no quiero contribuir a la. 
montai'ía que se está formando. 

El sefior SECRl!1TARIO.--El señor Mín.is-
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tro ha pasado a la Mesa una indicación para 

redactar el artículo en la siguiente forma: 
"Se autoriza asimismo al Presidente' de la 

República liara contr'atar ¡un empréstito que 
pro'duzca hasta la suma de 2.875,225 libras es­
t.erlinas o su equivalente en dólares, debiendo 
destinarse 125,000 libras a la construcción del 
camino de Val paraíso a Casablanca, en confor­

midad al decreto-ley número 564, de 29 de Se­

tiembre de 1925 y e,l saldo a cancelar '¡a parte 
actua'lmente exigible de la deuda flotante de 
l<Jstado" . 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no 
hubiera inconyeniente, se darla por aprobada la 

indicación del señor Ministro de Hacienda. 

El señor l:RREJOLA.- Con mi absten-

vedad, Yo no hago cuestión de la parte relatI­

va a la Beneficencia Pública, pero en este caso 
me veo en la necesidad de formular algunas 
observaciones. Desearía que el Ministerio de 

Higiene dejara de ser de Higiene y fuese úni­

camente de Sanidad. 
El proyecto Long no está aprobado ni aún 

en general, de modo que no podemos conceder 

fondos para atender s,ervicios que legalmente 

no existen. EM.a idea debe ser materia de otro 

proyecto. 
Considero 'Iue debemos tener ciertamente 

servicios de sanidad, pero no n.e parece que 
para el país tenga la Jllisma utilidad un Minis­

terio de Higiene. 
El señor AZOCAR.-Deseo ha{)erle una pre-

dón. gunta al señor Minil'ltro de Higiene y Asistencia 
El señor OYARZUN (Presidente).-Queda Social: ¿gstá o no en vigencia el Código Sa-

aprobada con la abstención de Su Señoría. 
En votación el artfculo 2.0 
El Iseñor Sl<JCRETARIO.-Dice asf.: "A;r­

tículo 2.0 Se autoriza asimismo a,1 Presidente de 

la República para contl'ata,r un empréstito ha;s­

ta por 2.875,22S libras esterlinas, o su equivalen­
te en dólares debiendo destinarse 125,000 Iibralil 

esterlinas a la construcción del camino de Val­
paraíso a Casa blanca, en conformidad al de­

creto-ley número 564, de 29 de Setiembre de 
1925, y el saldo a cancelar la parte actualmente 
exigible de la deuda flotante del Estado". 

-Puesto en votación el articulo, resultó 
aprobado por 21 contra 3, absteniéndose de vo-
tar un señor Senador. 

(Al vota,r). 

nitario? 
El señor CORDOVA (Ministro de Higien~ 

y Asistenc,ja Social) ,-Está en vigenCia, señor 
Senador. Lo que estil pendiente de la consi­

deración del Senado es el proyecto que organiza 
los servicios de Sanidad y fija los sueldos del 
personal. Pero el Código Sanitario está en vi­

gencia, como lo están también los reglamentos 

por los cuales ha de regirse el servido sani-

tario. 

El señor ZAÑARTU.-Debo haoer presente 
a mi honorable amigo el señor Barros Jara que 
el Código Sanitario fué promulgado como ley de 

la República el 13 de Octubre de 1925. El 

personal de empleados fué cuidadosamente se­

leccionado, y ha trabajado en una forma qJe 
El señor URREJOLA.-Me abstengo, por honrarla a la reparticiÓn pública similar d~ 

el motivo que expresé en la votación anterior. cualquier país del mundo preparando una re­
El señor BARROS JARA.-Yo aceptarla lo glamentación sumamente interr:sante. 

relativo al camino de Valparalso a Casablanca; 

pero lo demás no puedo aceptarlo. Voto que no. 
El señor OY ARZUN (Presidente) .-Corres­

ponder!a ocuparse de la indicaciÓn formulada 
por los señores Azócar y Zañartu. 

El señor SECRETARIO.-Es~ ~ndicadón 
ea para consultar un articulo 3.0 que autorice 

al' Presidente de la Repúolica para contratar 

un empréstito que produzca hasta la suma de 
587,500 libras esterlinas de cuyo producidO se 

destinarán 400,000 libras esterlinas a la Bene­

ficencia Pública, y 187,500 libras esterlinas a 
la atenciÓn del gasto que demande la aplicación 
del Código Sanitario. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­
cusión la indicación formulada. 

El señor BARROS JARA.-Yo tendré que 
votar en contra de esta indicación porque no 
acepto que se contraten empréstitos en el ex­

tranjero para subvenir a los gastos ordinarios 

de la Nación. 
AdemáR, hay aquí Un punto de cierta gra-

No diganlos, ,pues, que eiSto~ ~ervil~ios no e~­

tán creados. Digamos más blell (,¡ue están :e­

organizándose; que están siendo objeto de una 

reforma, ,pero que, !,ufriendo una modificación; 

no que no existen. Es un organismo en pleno 

funcionamiento, tal como el Banco Central, que 

e,stá dando también igualmente muchos otros 

servicios que fueron creados por medio de decre­

tos-leyes. 

Ahora voy a dar algunos ,le los ant('ce­

dentes que han mov,ido al honorallle ¡¡eñor Az.ó­

car y a mí a proponer la ind,icaciÓn en debate. 

Los recursos que se dieron para el funciona­

miento de estos servic:os en el presente año, no 

han bastado para pagar los sueldos del pel'So­

nal, que ha trabajado en una forma realmente 

extraordinaria. y ese es el vacío que la indica­

ción que se discute trata de llenar. 

Yo ruego a mis honorables colegas que se 

sirvan escuchar con atención lo que voy a de­

cir. porque es di'gno de oirse. 

-_. 



El pel'sonal del lSe,v~clo Sanitario ha pre­

parado algunos gr!i:ficos sobre la mortalidad en 

Chile y en diversos 'paises extranjeros, y de 
ellos se 'desprenden algunos datos realmente ver­

gonzosos pero que es 'indi,spensable que mis ho­

norables colegas conozcan. 
Tenem~,s en este gTáJfico que por cada mil 

hab,itll;ntes, en 'La Ha~a mueren 8.1; en Lon­

dres, 11.4; en Parls, 13.9; en Nueva York, 11.7; 

en Buenos Aires, 1'3.4; Iy en Santiago de Chile, 

29.8, de manera que en la capital de la Reptl­

blica tenemos una mortalidad superior al doble 
de la de Buenos Aires, ciudad que no hay razón 
para creer que tenga una situación sanitaria pri­
\';Iegiada respecto de nuestra capital. 

Ahora, de cada cien niños menores de un 

año, en La HaYa mueren 8.1; en Londres 10.8; 

en Parls, 10.6; en 'Nueva York, 11.4; en Buenos 

Aires, 14; 'yen Santiago, 72. 

¿ICreen los honorables señores ,Senadores gue 

podemos continuar viviendo bajo el peso de es­

ta vergü,enza nacional? 

¡Si tomamos las defunciones de los niños, ve­

r"mos lo s!guiente: en La Haya mueren 3.5; en 

Londres, 6.1; en Paris, 9; en Nueva York, 6.5; 

en Buenos Aires, 7.8; y en Santiago, 32 010, es 

decir, en la capital de Chile muere la tercera 
parte de los niños ,que nacen. 

El señor CARIOLA.-Yo creo, honorable 
?residente, que no hay d,isparidad. de opinión 
L'especto del fondo de este asunto, sino acerca 
~e la oportunidad en que se autoriza la Inversión 

de estos dineros, Varios honorables Senadores 
estiman qu", atendida la situación económica y 
financiera del país, no es éste el momento de 
lonceder el dinero solicItado por los honorables 
Senadores señores Zañartu y Azócar. 

Sus Señorías proponen que se destinen 181 

mil libras esterlinas para los servicios de sani­

dad siendo que para el segundo semestre del 
presente año sólo se necesitan tres y medio mi­
llones de pesos. De modo que estarlamos auto­
rizando un empréstito, no sólo para atender gas­
tos ordinarios de este año, sino también para 

los del próximo. 

Cuando discutamos el presupuesto definiti­

vo de sueldos y demás gastos de este servicio, 
entonces habrá llegado el caso de adoptar algu­
na resolución sobre este punto. 

Yo participo de la opinión del honorable 
señor Zañartu; pero participo, también, de la 
de mi colega el honorable Senador por Concep­
ción en orden a que no se debe recurrir a em­
préstitos para la atención de gastos ordinarios. 

Oportunamente daré mi voto a fin de que 
se concedan esos fondos. 

El señor ZAÑARTU.-Mis honorables cole-

El señor AZOüAiR.- 'En los últimos diez gas comprenderán el interés que tengo por que 

años trascurridos han muerto 504,909 nlños! se despache este asunto. 

El señor BAlR,RlOS JAJRA.- En Francia la Pero debo manifestar que el argumento que 
acaba de hacer el señor Senador por Chiloé no 

mortalidad infantiles 'pequeña si se la compara 
me convence. Hace ya cerca de veinte años tra­con la nuestra; pero aJllá tienen orden en las 

finanzas, se paga a los ,empleados oportunamen-

te. 

El señor ZAÑAIRTU.- No hay nadie que 

je por primera vez al Congreso la estadística 
de nuestra enorme mortalidad, y se me contestó 

exactamente lo mismo que se me dice hoy. Y 

desde entonces se me ha v~nid.o repitiendo que 
respete más las opiniones, de mi, honor~ble ami­

deben darse esos fondos; pero el hecho es que no 
gO que el que habla; pero leyendo los d.i~rlos se han dado. 
he visto que en Francia las fi.nanzas nacionales 
están en peor situación .que 'las nuestras. 

El señor BA'RROS JAJRA.- Pero se 'pagan 

todas las deudas. 

El señor Z¡AÑAR~.- ,Si comparamos la 

situación actual de las finanzas chilenas con las 

Y si hoy existe unanimidad d,e parecerell 
para apreciar' el fondo de este asunto, ¿ por. 

qué no damos el dInero? ¿ Qué diferencia hay 

entre dar hoy esos fondos y darlos mañana?, 
El señor CARIOLA.-P,ero sólo se han pe,­

dido tres, millones y medio y Su Señor.fa, pro-
de Francia. veremos que la situación de este 111- pone que se concedan siete milJones y medio. 

timo pals es mucho peor que la nuestra. El seÍlOr ZAÑARTU.-Para satisfacer loa 
El señor HIDALGO.-¿ Me permite el hono- gastos que demanda la aplicación del Código Sa-

rabIe Senador? nitario se necesitan siete millones de pesos pre-
En aquel país hay que hacer funcionar la cisamente. 

maquinita del Banco de Francia, para pagar a El señor CORDOVA (Ministro de Higiene T 

los empleados ptlblicos" Asistencia Social) .-Son siete y medio millones 
El señor ZAÑARTU.-Aqul viene un grá.flco 1e pesos los que se necesitan, señor Senador. 

que es de menor importancia que los anterlo- La Comisión de Hacienda ha Informado el 
rea; pero que de todos modos prueba el Inmenso proye,cto que concede fondos para los servicloll 
estudio que ha hecho esta oficina.. de sanidad durante el segundo semestre del añe 
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en curso; pero, al mism() tiempo ha conc.edido 
los fondos para atender los gastos en los meses 
anteriores, 

El señor ZAÑARTU.-En fin, yo vaya dar 

lectura a estos datos, y tengo la seguridad de 

que ellos moverán a compasión a Sus Señorías. 
Reoito. quc hace veinte años vengo trayen­

do al conocimiento del Congreso estos mismos 
antecedentes, tal vez no tan completos como 

hoy, y siempre se me ha contestado lo mismo 

que ahora; hasta he pedido el e:;tablecimiento 
de la lotería a fin de crear recursos para esto, 

y se ha contestado que es inmoral; he pedido 

insistentemente que se consulten los fondos ne­
cesarios en los presupue~tos, jamás se ha he-

El se~or BARROS JARA.-Tampooo exis­
te, señor Senador. 

El señor OYARZUN (Presidente). - COrno 

es el honorable Senador por Concepdón quien 

está dando motivos para que. se ¡'E' interrumpa, 
ruego a Su Señoría ,se mantenga dentro de su 

habitual manera de hablar dirig~iendo sus ob­
servaciones a la IM'esa. 

El señor ZAÑARTU.-Continual'é entonces 

mis observaciones en la forma que me insinCLa el 
señor Presidente. Estaba analizando el po~centa­
je de los niños que nacen en algunas ciudades 
extranjeras y deda que en La Haya, por ca~~ 
mil habitantes, nacen 20.7; en Londres. 20.1; 

en Nueva York, 21.G; en Buenos Aires, 22.7, y 

cho; por último, he pedido que se autorice un en Santiago 29.1. De manera que, como se ve, 
empréstito, y se me contesta que no es posible vamos a la cabeza de la mayor natalidad. 

contratar empréstitos para atender gastos or­

dinarios de la Nación. De modo que una veces 
por escrCLpulos, otras veces por dejación, lo cier­

to es que estamos perdiendo la3 espléndidas con­
diciones pro creativas de nuestra raza, dejandO 
que la madre tierra se lleve a más de las dos 
terceras partes de los niños que nacen debido a 
la falta de alimentación, de higiene y de cui­

dados. 
El señor AZOCAR.-lSobre todo nacen mu­

chos niños ilegítimos, señor Senador. 

El señor HIDALGO.-Nacen en esas con­

diciones debido al régimen económico en que 

se desenvuelve la sociedad actual. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Como 

faltan cinco minutos para que termine la pri­

mera hora, insinCLa 1a conveniencia de prorro­
garla hasta las 5.40 P. M. 

Acordado. 

El señor BARROS JARA.-El señor Sena­

d,"r por Concepción se ha referido en sus obser­

val:'mes al proyecto 'Long, diciendo que yo es­

toy u~ acuerdo con ese proyecto y antes de que 
se discuta pretende hacer aparecer á todos los 

Sénadores com'o que lo aceptamos. 

Aquí aparece un cuadro que muestra la pro­

porción que hay entre los nacimientos y las de­
funciones en las referidas ciudades. Así, por 
ejemplo, en La Haya, la diferencia es de 11 a 
6; en Londres, es de 8 a 7; en Nueva York, de 
10 a 7, Y en Santiago de 6 a 7. Se ve, pues, 
que en Santiago hay diferencia en contra de 108 

nacimientos. 

En vista de estos antecedente~, yo vuelvo a 
preguntar: ¿Van 'Sus Señorías a negar la auto­

rización de fondos para Un servicio que tiende 

a poner término a esta pavorosa situación? Yo 
creo que no. 

El señor T'RUCrcO.--'Los Senadores que se 

sientan en estos bancos ya dijeron que votarían 

este gasto. 

gl señor BARHOS JARA.- Creo que no es 

posible introducir en este artículo una cuestión 
que no se relaciona directamente 'con la mate­
ria principal del proyecto; por lo cual me veo 

obligado a pedir segunda discusión para el ar­

tículo 2.0. En esta forma no se puede segúir "la 
discusión. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Contl-

aúa la primera discusión del articulo 2.0 
El señor ZAÑARTT.:.- Cumplido mi propó­

El señor ZAÑARTU.-Cuando se estudió en sito de dejar testimonio en nuestro B~let!n de 
la Comisión este proyecto el honorable señor Sesiones de las observaciones que ya he f01"­
Barros Jara dijo que lo aceptaba; pero ahora 

dice Su Señoría que el proyecto no existe, a pe-

sal' de que está en el Senado. 

Con el mismo fundamento el señor Sena­
dOl' podría decir que el Banco Central no 

existe ... 

El señor JARA.-No existe, señor Senador. 
El señor ZAÑARTU.- ¿No existe la ley 

bancaria, tampoco? 
El señor BARROS JARA.-No existe. 
El :'léñ~r CONéHA (don 'Luis).-¿ Y el Con­

greso? 

mulado, no tendría Inconveniente para no pro­

seguir en el uso de la palabra si se vota,ra In-
mediatamente el artículo en discusI6n. 

El señor BARROS JARA.--'-¿ Y 'por qué no 
se nos da tiempo para contestar las observacio­
nes de Su Señoría? 

El señor ZAÑAR'I1U.-Nadie se lo impide 
a Su Señoría. Precisamente acabo de decir que 

estoy dispuesto a no seguir en el uso de la pa­
labra si votam0'!3 hoy este articulo. 

¿ Por qué no retira Su Señoría la petici6n 

de i!\egunda discusión pará el ar~¡culo? 

-
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El señor BARROS JARA.-La retiro, señor 
Presidente. Pero debo declarar, francamente, que 
estimo que no es seria esta discusión. 

Lo que se discute es un proyecto de la Co­
misión de Hacienda; entre tanto la indicación de 

los señores Azócar y Zañartu se refiere a un 
proyecto de sanidad que todav!a no ha sido apro­

bado ni siquiera en general, a algo que se re­

fiere a un proyecto del doctor Long que sólo­

ahora aparece. 

Conversando con el señor Zañartu sobre el 
proyecto Long, le hice presente que me parecía 
muy bien, y que lo votarla si se viera claramente 

que resultara beneficioso en una tercera o en 
una cuarta parte de 10 que se espera de su apli­

cación. Pero esto no se ha discutido ni compro­
bado. Y en estas condiciones se trata de impo-

aceptar, señor Presidente, que se nlezc13 en la 

discusión del proyecto de conversión de las deu­
das del Estado otro que se refiere a una mate­
ria muy distinta. 

El señor ZAÑARTU.-Yo pregunto a la Me­

sa: ¿ acaso no tiene derecho el Senador que ha­
bla para presentar una indicación con el objeto 

de modificar el proyecto que está en discusión? 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Como de 

las palabras que ha pronunciado el honorable 
señor Barros Jara parece desprenderse un car­
go en contra de la Mesa, por el giro que ha to­
mado la discusión, me permito recordar a los 
señores Senadores que todos los miembros de 

la Honorable Cáma¡'a tienen amplio derecho pa­
ra fornlular las indicaciones que estimen conve­
nientes en la discusión de cualquier proyecto; 

nernos la aprobaCión del proyecto, y un grupo así como el Honorable S\lnado tiene amplia fa­

de señores Senadores se anticipa a d...eclarar que cultad para apreciar con absoluta libertad de 

lo aprobarán. En estas condiciones es im¡posible criterio tales indicaciones, y aprobarlas o recha-
seguir colaborando en los trabajos de esta Ho­

norable Cámara. Ni conocemos todavía el pro­
yecto del doctor Long, y, sin embargo, se nos 

piden fuertes sumas de dinero para financiarlo. 

Yo creo que por el momento debemos con­

cretarnos al pr@lyecto que está informado pOr la 

Comisión, que es el que está en discusión. 

Ah0ra se pretende hacernos aparecer a algu­

nos de los miembros de la Comisión como de-

8eosos de exterminar Inocentes niflos. Por mi 

parte, precisamente sl'empre he demostrado 
prácticamente que estoy animado de sentimien­
tos contrarios a los que se me atribuyen; siem­
pre he reconocido que debemos prestar todo au­

xilio a los niños, porque he visto que muchas de 

esas desgraciadas criaturas mueren de hambre. 

zarlas. De acuerdo con esta idea, oportunamen­

te se votará la indicación que ha formulado el 
honorable Senador señor Zañartu. 

Digo esto en resguardO del procedimiento 
observado por l~ Mesa. 

El señor NUÑEZ.-Haciendo uso del dere­

cho a que se refiere el señor Presidente, for­
mulo indicación para que, de los fondos que 1'le 

obtendrán con E'I emp,réstito a que se refiere el 

proyecto en discusión, se destine una pequeña 
partida al Hospital de Antofagasta, cinco mil 

libras esterlinas siquiera. 

El señor GUTIERREZ.-Rogaria a mi ho­

norable colega que no insistiera en esta indica­

ción, para no dificultar el despacho del proyec­
to, pues si Su Señoría insistiera en ella, otros 

También reconozco qUe es indispensable ali- señores Senadores harán diversas 
mentar a las madres de esos nifios, pa,ra que sus análogas; yo, po,r ejemplo, 

indicaciones 

hijos no mueran por falta de nutrición, como 
ocurre a la vista de todo €l mrundo. 

El señor HIDALGO.-Esa misma declara­
ción la ha hecho el doctor Long. 

El señor BARROS JARA.-Yo he visto es­
to prácticamente porque he sido administrador 

de un hospital durante doce años. He visto mu­

chas cosas que mis colegas tal vez no han vis­
to; y puedo asegurar que no se muere tanta 
gente por efecto de las enfermedades cuanto por 
falta de buena alimentación. 

El señor URREJOLA.-Los 'enfermos ne­
cesitan buena alimentación y abrigo. 

El señor HIDALGO.-Un hombre bien abri­

gado puede pasar hasta un mes sin come,'. 
El señor ZAÑARTU.-¡Es cur~o~o! ¡De ma­

nera que si a un, individuo le da la peste virue­
las, con ponerse un sobretodo, basta! 

El señor BARROS JARA.- Yo no puedo 

pediría algo para la 

provincia de Cautín. 

El honorable Senador podrá conseguir el 

mismo objeto después que se despache el pro­
yecto pidiéndole al señor Ministro del Interior 

lo que considere indispensable para el Hospital 
de Antofagasta. 

El señor URREJOLA.-He oído con espe­
cial interés el debate que se ha producido res­

pecto de la indicación formulada por el honora­
ble Senador seño,r Zañartu. 

Yo creo que el honorable Senador señor Ba­
rros Jara señala la verdadera vía que debe se­
guir el proyecto que se discute en esta Sala. 

En realidad, en la tabla de la sesión de hoy 
figuran dos proyectos: el de conversión de deu­
das del Estado, y el que crea la planta y fija 

los sueldos del personal de Sanidad. 

Este proyecto debe debati.rse inmediata-
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mente después que se apruebe el proyecto sobre de la aplicación del Código Sanitario. El hono,-, 

conversión de las deudas del Estado. I rabIe señor Vial Infante estaba ausente al prQ-' 
Pues bien, estando próximo a agotarse el ducirse esa primera votación; pero al dirimir",,,' 

debate respecto de ese proyecto, se trata de in- ese empate en la sesión siguiente, se encontr6'" 

sertar en él otro distinto, que evidentemente no presente Su Señoría y votó en contra de la inc-

se relaciona con él en forma dir'ecta o inmedia­

ta, como tendría que ser para poder admitirlo 

en la discusión pendiente. 

En efecto, la indicación formulada por 103 
señores Zañartu y Azócar tiene por objeto con­

sultar fondos en el proyecto que está en discu­

sión para el servicio de Sanidad. 

Pero, honorable Presidente, ¿ no est~ dis­

cutiendo actualmente el Honorable Senado, en 
la tabla de los asuntos de fácil despacho, el pro­

yecto que consulta fondos para ese servicio? 

¿Acaso esto no demuestra palpablemente que el 

servicio de sanidad es completamente indepen­

diente de la Beneficencia Pública, a que se re­
fiere el proyecto que ahora discutimos? 

Si esto es así, francamente no veo la razón 

por qué debemos aceptar que se ponga en dis­

cusión esa indicación conjuntamen'te con el pro­

yecto de conversión de deudas. 
El señor AZOCAR.-De las observaciones 

del señor Senador parece desprenderse que se 

cree que los autores de la aludida indicación hu­

biesen procedido en una forma más o menos in­

sólita. Pero no es así. 

El espíritu que dominó en la Comisión de 

Hacienda al estudiar y despachar el proyecto que 

está en discusión, fué autorizar la contratación 

de un empréstito por la suma que fuere necesa­

ria pa.ra saldar la parte exigible del déficit de 

arrastre que hay en todos los Ministerios; para 

lo cual se llamó al seno de 'la Comisión a todos 

los señores Ministros y se les preguntó cuánto 
necesitaban para saldar sus respectivos presu­
puestos. Recuerdo que el honorable Ministro de 

Higiene contestó que para la aplicación del có­

digo Long necesitaba siete y medio millones de 

pesos; además de la suma necesaria para los ser­

vicios de beneficencia. 

De modo, pues, honorable Presidente, que 

la materia a que se refiere la indicación que he­
mos formulado con el honorable seño~ Zañartu 

no es algo enteramente nuevo o extraño al es­

tudio que hizo la Comisión de Hacienda respec­

to del proyecto de conversión de deudas del Es­

tado; pO.r el contrario, estudió ese punto, 
Más aún, 1'0cue'r,do, además, 'que en el seno 

de la Comisión se produjo empate de votos, al 
votarse una indicación formulada por el hon.o­

rahle señor Zañartu y el que habla para que se 

autorizara también la contratación de 'In emprés­

tito destinado a procurarle recursos a la Bene­

ficencia y para satisfacer los ga.stos que deman-

I 

dicación a que me vengo refiriendo, que, por lt:"> 

demás, hahla sido hecha de acuerdo con el se-­

fíor Ministro de Higiene. 

Entonces nosotros nos reservamos nuestr<~ 

derecho para renovar ante el Honorable Sena.c­

do dicha indicación, y así lo hemos hecho. 

No se venga, pues, a decir aquí que este-

asunto no fué considerado en la Comisión d~ 

Hacienda del Honorable Senado. 

El Se1101' ZAÑARTU.-Voy a dar otro ante>­

cedente a la Cámara. Con fecha 17 de Junío de 

19~5 se dictó un decreto-ley que establecía una 

contribución a los teatros, circos y demás 'ffl;­

pectá,culos públicos, cuyo producido, que se cal"­

culó en cerca de dos millones de pesos, estaba 

destinado a servil' una cuenta que la Benefic8-TI'­

cía debía abrir en un Banco de esta capital pa­

ra atender a sus servicios. 

Pues bien, honorable Presidente, esta COCi>­

tribución a los espectáculos ha dado sólo 900,!HJ!ó<. 

pesos en un año; Y. lo que es má.s grave, eSoa< 

suma no se ha destinado a servir la cuenta ban­

caria de la Beneficencia, p~rque ni siquiera S~:" 

ha contratado, sino que ha pasado a rentas /1:'--­

nerales de la Nación. 
Por consiguiente, me parece justo que el Fk"~ 

tado devuelva a la Beneficencia esos 900.000 q~ 

produjo una contribución impuesta exclusívat­

mente para atender ese servicio. 

Por otra parte, el empréstito de cuatro m'­

Jiones de libras para la beneficencia, bien pue­

de ser servido por esta contribución que ya l>::i;k. 

alcanzado a producir 900,000 pesos en un año, 
E:l -señor URREJOLA.-VOY a dividir Ia."!' 

observa.ciones que deseo formular en dos grlY:" 

pos. 
Primeramente, voy a referirme a las ob~­

ciones formuladas por el honora'ble señor Ba­
lTOS Jara, que considero oc capital importancia:­
y muy de acuerdo con la seriedad de que de~> 
revestirse la discusión de cualquier proyecto que, 

estudie el Senado. 

Somos viejos, si no por la edad, a lo me"­

nos por la experiencia y po1' la :,i'"uaeiDn que a 
ewda. cual nos rodea, y no podemo . .., acep:a¡" qUf:' 

no haya orden en la discusión de los prOi'eCTOS 
de ley que se someten a nuestra cOTI!,id"raci0n;' 

como se pretend,e hacerlo ahora, o bligli n<loflCll~>li'." 
a pronunciarnos inmediatamente sobre un ['1'0-

yecto que consulta un gasto de más de siete- m.ii­
llones de pesos en el pago de sueldos a r.lífeiO' 

de empleados del servicio de Sanidad, 
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Creo que este proyecto exige lata discusión obligado a contestar, aunque se,a bl'evemente, 

'!,""", desde luego, declara que estoy dÜ'Ipuesto a las observaciones formuladas en contra de la 

,,,,,ombatil'lo con energía. 

Por consiguiente, el Senado comprenderá 

con qué deflS1grado he visto que al discutirse un 

~royecto sobre conversión de deudas del J<Js' 

,Ll'Ldo, que ha sido maduramente estudiado por la 

':Comisión de Hacienda de esta Honol'able Cáma­

ra, un prestigioso Senador, que cuenta con gran­

des reeursos oratorios para, cambiar las resolu­

'clones del lIonOl'able Senado, eomo lo demues­

tra el hecho de que ya ha obtenido a su favor 

la declal'aciCm de un grupo de señores Senado­

res, haya formulado una indi'3ación que no es 

p~sible 'aceptar, porque im,portaría '¡ reconocer 

como bueno Un procedirniento conveniente y 

.correcto, 

El señor AZOCAR.-Yo he aceptado la in­

',J\icación formulada por el honorable señor Za­

flartu, porque el establecimiento de la asistencia 

:c3"c1al fi;:;-ura eomo uno de los principios substen­

!",dos en el pro;:;-rama del Partido Radical. 

El se'-'or eRI~E:.JOLA,-No puede formar 

,,>;,·arte del progT"ma de un partido endeudar al 

;!.laíH ~on la contrataciún de elnpr6stitos. 

indicación que he tenido el honor de hacer. 

Hemos visto que en Chile hay el fenóme­

no triste de que la mortalidad de nuestra po­

blac,ión es igual hoy que en 1875, mientras que 

en los demás países ha disminuído a la cuarta 

parte; dehiéndose esto a que nos fa:ltan or­

ganismos aclecuaclos que vigilen la higiene de 

las poblaciones. 

Pero antes dc continuar' Inis observaciones, 

quiero manifestar al señor Presidente que l'e­

nuncio el cargo de miembro de la Comisión de 

Hacienda del Honora. ble Senado, porque no es­

toy de acuerdo con los procedimientos de la 

mayoría de dicha Comisión. 

El señor BARROS JARA.-Yo talnbién re­

nunoio el cargo de miembro de esa misma Co­

Inisión, y declaro que no vol\'eré más a esta Cá­

mara, puesto que no se respeta nuestro de1'e­

cho y se nos quiere ohligar a despachar sin dis­

cusión un proyecto que es imposible tratarlo 

así nf> ligel'fl. 
(Presich'nte) ,-Ruego 

a los sello re;:.; Senadores que eviten los diálogos, 

]~J señor Z.:\.Ñr\flTLf.--Pero sí, salvaT a los que Be dirij;ln a la :\fesa. 

.. " '~:- flue Sl' In ueren por eentenal'('S. 

l'~1 seilOl' AZOCATI,-Si se trata de ",,-lvar a 

los nlilos que sp muercn, hay qUe endeudal's'l; 

• 'n estos casos el E!!tado debe Jlrocedor como 

[,'\/ h:Lce 'Un padre de Íéul1ilia que (luierc salv::t~r 

,H sus hijos, 

J'~l sellol' TL\ I~ UOE) ,1.\ rL~ .~-gn esta forma 

no ~e pu("\d€' continuar. 

J'~l sellOr OYAIlZl':\, (f':'E'SirlP1ÜP) ,-Ll:lmo 

nI orden al señor Senad(}l' . 

El sc'ñor DA_r~nOS J~~IL\.--iljlú¡lnenlell al 

orden las vecps qnl? quiera, señor Presidente! 

¡E:ata es una chacota inaceptable y prefiero ir-

El <'leño ,. CnrnJ.TOLA.-Yo ropetiría "-quí me! ¡Aquí se nos atropella! 

.'<.quella frase que diee: "L'¡,lea e bella, ma il El seúor OYARZCX (Pl'esidente),- Ha-

:vetea to e grosso" . biendo llegado el th'mino de la primera hora, 

Estamos ya bastante Yiejos para dejarnos se suspende la sesión. 

sugestionar ]lor estos tópicos. que en el fondo Se &uspc-ndió la sesión. 

'sólo tienden a comprometernos cada día nlás 

,'on nueYas dsudas al extranjero, . 
Como ha llegado la hora, dejo la palabra. 

El señO!' ZAÑARTU. - Yo he entendido que 

<"1 renunciar yo al uso de la palabra, el señor 

Presidente (lada por cerrado el debate. 

lel sellO]" He\RROS .TARA.-Bl debate no 

ha tE'!"Ininndo, porque voy a contestar las ob­

':f~'_'1 vacfon(~s ele Su Señoría. 

El RPilol' ZA:'l'A RTU.-8i es as:í, me veré 

SEGFNDA HORA 

SESIOX SECRETe\. 

A segunda hora se constituyó la Sala en se­

sión seCl'cta. 

, 

Se leHwt6 la sesión. 

Antonio Ol'l'CgO Barros, 

Jefe de la Redacción. 


